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Ingresos 

 
Las excepciones son para personas de movilidad reducida, disminuidas psíquicas o mujeres víctimas de 
violencia doméstica, a quienes no se exige acreditar ingresos mínimos.  
 
Se consideran de movilidad reducida:  

• Las personas confinadas en silla de ruedas.  

• Las que dependan absolutamente de dos bastones para deambular.  

• Las que sumen 7 puntos o más en relación con los apartados D) a H) del anexo 3 del Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento, declaración y calificación del grado de minusvalía. 

 

 
 
 


